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Bl L i PROY1ICIA DE ISOI 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
i. i--. t> j U ' « i íJraa. Alcaldes y 8s»*»-

Vaft 6orr6S}i3nd*.a al diBtriíiOj ¿i»p&n-

¿i.' oci.í'uiatnií, «leude i/.M'rafi.r.sest&ka'i-

j-w. ítAisvcttti'iot caíiiaríi». di flenser-
¥r..Y IIÍB Í?OIJÍI."¡>:-V ¡¡tfltiMiaaaííoaui-tW-
aedíUit.ícH) ¡(üra ÍÍ. íérv55a't£f¡;aeiía, 

SS PCSLISA LOS LUISES, HJ»1«S Y TORK88 

ariKcrica «n la Contaduría de la Diputación primntri&l, á cuatro po-
antaa dA.cu&nt» eóntimo^ el ínmeetra , ueno pesoiae al eemoütro y quince 
píSflt-fls a! aao, á l c i B particulart-H, pagados al aolicitnr Ja suscripción. L e s 
pagos de inora de Ir. c a p i t a l .ie Jiatán por libraxiüa dsl Giro mutuo, fidmi-
Ixíadoso solo r-ííJüfc sn m o i í i s r i p c i o n t í H de trinst-otre, y úsicaiutíntw p o r la 
f c o í c l ó n í íe pcwelís qufi rf.0íUí.i. L ^ a auiscrippiones atr-OEadaH m colaran 
nos íiut'jov.io p r o p o r c i o s a ! . 

Loa AyunUmiontúS de esta provincia abonarán ls snecripcióji con 
arreglo ¿ l a e s c a l a inserta MU circuiarde la Comisión provincial, publicada 
«n los números de este BOLKI-ÍK de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados muidcipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
W •i.üiorou «liñltou v-aint iciiico cénticacifl düpeüdtü. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L&c diaposicionea de las autoridades, excepto qu# 
sean á inetancia de parte no pebre, se inncrUrás oíícial-
uieute; upimismo cualquier anuncio concerniente ni E e r -
vicio nacional quo dimane de \ t ¡ mibzuaa; lo de ínt^rex 
particular previo el pego adelautbdtt de vnints c ó c t i m o í 
de peseta por cada linw de inrwoión . 

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de 1» 
ComiEión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05. es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de Ñ o -
viembro de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en lo» JBOLKTINKB OKICIALKÍS de ¿0 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

? m i i m ú i dsl Gsasajo ¿B Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) eoatin&an sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{Gaceta dfll día 7 de Mano) 

GO'IIF .HNO D S P ü O ' / I H C J A 
J U N T A P R O V I N C I A L 

de I n s l r u c e i ú n p ú b l i c » d e L e ó n 

A N U N C I O 
En cumplimiento da! scuerdo de 

esta Junta, y p s r a procednr á lo reo • 
tificicióo bienal da los EaMilafocos 
de Maestros y Maestrus do la pro 
vinoia. correspondientes á los años 
de 1004 y 1905. se onaneia por e l 
presento los núraeroa vacooíes qae 
existen, y oe los que da exacta noti
cia la r e h e i ó n sig-aiente: 

MAESTROS 

íiección primera 
Números 6, 14, 15, 23 y 36. 

Sección segunda 
NúraerOB 40, 41, 43, 48, 53, 54, 

•73, 79 y 82. 
Sección tercera 

Númeioa 95. K/4. 118. 136, 147, 
150, 158, 159, 171, 177 y 191. 

MAESTRAS 

Sección primera 
Números 3, 5, 10, 14, 15 y 17. 

Sección segnii'is 
Números 31, 38 y 40. 

Sección tercera 
Números 91, 104. 110. i 16, 128 

y 13í>. 
Loa aspiran tes acudirán dentro 

del plazo cíe treinta dias. contados 
desde el sigmeate si eo que aparezca 
ieserta el nnuocio en el BOLETÍN 
OFICUI,, en instaocin debi-iamente 
documentadu, á esta Junta profin 
ciíl, soüi-itsnclo IÍS pinzas ds mérito 
que putfdnn correjpond^rles des
pués'de heclus las opeíacionfta quo 
se hallan detarmioadna fin el Raal 
decreto de 27 de Abril de 1877. 

Los que no (¡guien en el último 
Escoltfou defioivi). publ cudo en el. 
BOLETÍN OFICIAL de 8 de Pobrero y 
15 dei misríju mes de 1907 -cudinin 
ea ¡"staccio, .icompnilandu sn hoja 
do servicios, justificada en forma, 
cerradn oo 31 do Diciembre ds 19^5, 
y reintegrada con un sello móvil de 
10 céatiraos. 

Lo que se publica en este periódi
co oficinl para conocimiento de los 
Sres, Maestros y MaüKtras ce la pro
vincia. 

León 6 de Marzo de 1907. 
E l Gobcruador-Presidcnte, 

J o t r ó V á r e l a 
P. A.doIaJ.: 

E l Secretario, 
. l l ignel Bravo 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

DIKEOCIÓS CENERAL DE A M I I N I S T I U C l f o f LOCAL 

SECCIÓN 8.*—NEGOCIADO 1." 
Presupuestos y Créditos 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzado interpuepto p.'>r el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
Cimanes del Tejar, contra providen
cia de ese Gobierno de 14 de Di
ciembre próximo pasado, que al au-
toriz»r el p-esupuesto oruicano de 
aquella Corporación paro el corrien

te año ordenó adicioaar al mismo 
la can t i :i¡uí (i\j pzs.ítas 2 . 9 Í Í 5 
pni'a atender A lijri gistes de medi-
ción de tsrronoj y afivc* á-i u^uas 
del rio Orbi^o, sírvase V. S. roola-
m ir y re nit'.r los antoctsdeat'M nel 
ciao, y ponerlo, de oíi :io. fi^i cono-
cimieoto do IBP partas interesada?, 
á !ia de qu:v en el plazo do veinte 
dias. i contar desde U publicación 
eu el BOLETÍN OFICIAI de osa pr.) 
vincia de la presento ord?c, pued-m 
alagar y preaoaur los documentos 
ó justifioantos que considerju can 
dunontes á su derecho. 

Dios guarde íi V. S. muchos año?. 
M-idrid '5do Muzo da 1907.—E. ü.-
rector general, A. Marín. 
Sr. Gobernador civil de.Lióa. 

lostraiilv el oportur,o eipelioiito 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Severiano Vízqucz. Alcalde-Pre-
eideate del Ayuntamiento de Carri
zo, on nombre y representación del 
mismo y Junta municipal, contra 
providencia de ese Gobierno de 28 
de Diciembre próximo pasado, por 
la que se ordenó aumentar ei el 
presupuesto ordinario do aquel Mu
nicipio, para el corriente ejercicio, 
cantidadesdedioadasii ejricotarobrss 
de derivación do aguas del rio Or-
bigo, sírvase V. S. reclamar y re
mitir los antecedentes del caso, y 
pornerlo, de oficio, en conocimiento 
do las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo do veinte dias, á 
contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL do esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justifi
cantes que consideren conducentes 
á su derecho. 

Dios guardo i V. S. muchos aüos. 
Madrid 5 de Marzo de 1907.—El Di
rector general. A. Marín. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio cou motivo 
de: recurso de aizida interpuesto 

pjr ü. Isidro Pérez, Alcalde do Tor-
cia. o.i UBinplimiei ' ito de ncuerdo 
tomado por el Ayuutaaiieoto y Jun
ta mauioipal. contr i providencia ¿e 
eso Gobierno de 28 de Diciembre 
próximo pasa ío que al autorizar el 
pMSnpuístüVrdiuivi > del año actual 
adicionó l . 110 pusatig para atender 
á los gastos que originen la medi 
cióa de torreaos y ;.foro de üguas 
del rio Orbigo. sírvase V. S recla-
rair y remitir aalccedoules del 
caso, y ponerlo, do oficio, ea conoci
miento de Us parte" intorosadss, i 
fia de que en el plazo de veinte 
días, A co itar desde la publicación 
en el B>IETÍN OFICIAL do esa pro
vincia de la presente ordaa. paedau 
alegur y praseotar los documaotos 
ó justíHcantos que considereu con
ducente? á su derecho. 

Dios guar ió á V. S. mucln' .iños. 
Madrid 5 de Muzo de 1907.—El Di
rector general, A. Marín. 
Sr. Gobernador civil de L-ióa. 

Instruido o! oportuno exorcdien te 
en este Uioistario con motivo del 
recurso de slzadi interpuesto por 
D. Beruardiw) A'.d'é^ RuCrignez, 
A'calie-Presidente dei Ayuntamien
to de Cea, e u uombrd y reorospiita-
cióu del mismo, nootra provmeticia 
de ese Gobierno ficha 11 de Febre
ro próximo pasido, ordónándolfi ve
rifique contrato por tiempo ilimtta -
do con el Médico titular D. Gregorio 
López, sírvase V. S. reclamar y l e -
mitir ios antecedentes del caso, y 
ponerlo, de oficio, en e u u o c i c i M n t o 
de las partes iuterejadas, a fin de 
que en el plazo de veinte días, á con
tar desde la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedan alagar y 
presentar los documentos ó justífi • 
cantes que consideren coadtic jotes 
á su derecho. 

Dios guarde i V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 5 de Marzo de 1907.—El Di
rector general, A. Marin. 
Sr. Gobernador civil de León. 

f 
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INTERVENCIÓN DE HAOISNDA. DE LA PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN de los pagaiés de compradoves de biepes desamortizados etilos veocimientos corresponden al mes de Marzo actual, que fe ¡oserta en el BO

LETÍN OFICIAL para conucimieoto du los iuterestdos, á quienes so les ndvierte que, transcurrida la feelia del veDcimiento respectivo, quedarán desde 
Jueff» mcurfns en P1 1 por 100 mc< sual ce ¡'•tereses de demora y en el apremio consiguieote, eu su ctso. 

Nombre del comprador 

D. Carlos Curiosos Ro lríguez. 
El mismi 

Madrid 20 por 100. 
Idem. 80 por :<I0. 

8a procedencia Oíase de la finca 

Hústica , 
Idem..., 

Fecha del vencimiento 

3 de Marzo de 1907. 
a — — 

Importe 

Vettttu C U 

360 20 
1.440 80 

L^oo 2 de Marzo do 1U07.—El interventor de Hacienda, P. S., M»ti¡i8 Domingufz Gil. 

ADMINIáTRACIÓN D E H A C I E N D A D E LEÓN 

AÍCO D E 1909 
Relación de los Mélicos que b>n obtenido patente en el año actual para 

ol ejercicio da su p-of isión en los Ayuntamiootoa que se expresan, que
dando prohibido en absoluto la continuación d'i aquélla A quiei esno se 
bailen iosortoi. afi oom> el despacho de fórmulns, proscripconflr. ó rece
tas que no lleven conHi^ iado ol mi n w u y clase 'le la p-,tenta obtenida 
por el Mélico que las mitoric-'; prcvmieod'i, ta'.lo éstos como A los 
Farmacéuticos que infrinjan ueta d spnsi.'.ió i . que incuri'jrá i en I» mnltH 
de SO pesetas ¡a pr mera vtz, 100 pesetas la segunda y 'JbO los restan
tes reincidencias, A tenor de lo nispucsto en ios articalos 5." y 6 ° del 
Real decreto de 13 da Abosen de 1891, cuya? responsabilidaiies hará 
efectivas esta Administración, sin perjuicio de exigir las demás á que 
referido Real decreto alude. 

Apuntamientos en que ejer
cen la profesión 

Algadefr • • • 
Asi.orgii 
Ide-n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Idem • 
Idem 
Bena vides 
Bercianos del Páramo. . 
Boca do Huérgano 
B 'ÜT 
Biaznelo 
BueUlio dsi Páramo. . . . 
Cacobelos 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Campeas . 
Cármenes 
ChStrillo los Poivazareí; 
Cea 
Cistiiiriía 
Idem 
Crémores 
Corvi"os de los Otaros . 
Cuadros 
Cobillas de los - Oteros., 
Destriana 
Fabero 
Idem 
FueUes de Carbnjal.... 
Gordalizr, del Pino 
Cordoncillo 
Gradefes 
Grajal de Camp'-s 
Hospital de Orvigo.. . . 
Joarilla 
La Pola de Gordón 
La Ri-bl. 
Idem 
La V'-'g-u de Almau/o.. 
Leó:¡ 
Idem 
Ids 
Idem 
Idem 
Idem 
Idnm 
Idem 
Idcu 

Nombres y apellidos 

Enrique Kimos 
Luis Luengo 
Juan Ball jdares 
Eduardo Arregni 
Félix Rodríguez Aloaso.... 
Fidel Jimé iez Arias 
B ûnqno Alonso 
Sei'iBn Martin . . . . . . 
Felipe Giigo Rodríguez... . 
Leoncio Fernández 
Ricardo López Sarmiento.. 
Tomás Cubero 
Gerardo Barrios Liébaaa... 
Cipriano Gr»nde. 
Cayetano Araujo 
Félix del Barrio 
Aotoijio Crespo Carro 
Antero Zuloag-j ; 
Ginodio NÚÜT'Z 
Satui'ínuo V á z q u e z . . . . . . . . 
José Vázquez . . . . . . . . . . . . 
Maiiauo l'éivz 
Braulio Diez Caoseco...... 
tiicardo Escobar. 
Emi:io Barto on.é 
Fernaoilo de Vega y Delás. 
Aláximo Rodríguez 
Pdtiro Mateo Aloaso 
Hermenegildo Fresno 
Urbano (iaicia 
Hermenegildo Tej 'nua. . . . 
Máximo Carrera 
Eunque G. de Azcárato.. . . 
llanue.' Terrón 
Pablo Pérez 
Cesireo Veñs Ruiz 
Juan Ovejero 
Pablo Espinosa 
Fedeiico Coco Pérez 
[guació Vázquez 
Isidro Pardo 
Julián Alvi.rez 
Francisco Cafión 
Honorio Fernández 
Manuel do Mier 
liiunón Pdli'irés 
Elina Gngo 
Máxiaio aei Kir 
E.mliu Hnrtmiu 
L-jie.'i'.o Mallo 
ftiunó'i Pouco de León 
Aj/ustic do Culis 
Lucio Garci.i 
R:,f:(¡i Borreda 

Clase Importe 
de 

patente Vételas 

i . ' 
1. ' 
4." 
4.' 
4." 
4 " 
4.' 
3." 
3.* 
3 ' 
3." 
3 " 
2. " 
3" 
i>.' 
3" 
3. " 
3 1 
•».* 
3.' 
3." 
•¿.' 
3.* 
3." 
3." 
3.' 
3." 
3.' 
3." 
3.* 
2 . ' 
3 ' 
3 " 
3. -
3.' 
:•).• 
3 ' 
1. ' 
3.' 
2. ' 
3. * 
3.* 
3.* 
3.* 
3. " 
4. " 
4." 
8." 
3. ' 
4. " 
4. ' 
4." 
4 . ' 

20 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
25 
25 
25 
25 
25 
40 
25 
25 
20 
20 
25 
25 
25 
20 
50 
¿0 
20 
2¡> 
25 
20 
20 
20 
20 
40 
20 
20 
20 
20 
20 
25 
70 
25 
40 
25 
25 
25 
20 
711 
45 
45 
70 
70 
45 
45 
45 
45 

Ayuntamientos en que ejer
cen la profesión 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
1 lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ido ni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Barrios de Satas.... 
Idem 
Muusilla Ce las Muías. . . 
Idem 
Idem. 
Mausilla Mayor 
Matudeóo 
Mafcallann 
Matai z : i 
M',.|. enseca 
Murías de Paredes 
Owj* 
Pajares 
Palacios do la Valtíuerna. 
Páramo del S i l . . . . . . . . 
Pozuelo del Páramo 
Prioro 
Puente Domingo Flórez.. 
Riauo 
RUlio 
Sahagún 
Idem. 
lüom 
Idem. 
Ideoi.. 
Sahelices.. 
Sao Adrián del Volie.. . 
San Cristóbal la Polantera 
á a . i Emiliano 
San Esteban de Nogales. 
Sa o ta Coló m ba de S n'.noza 
Santa Crntion 
á>¡.t-i Marina del Rey... 
Siutisgo Millas.. . .*.. . 
Tireoo 
TVuoh;s 
Valdepiélago 
Valderas 
Idem.. 
Idem. '. 
Idem 
V il do San Lorenzo 
Valencia de Dou Juau... 
Idem 
Idem 
Vpgi.mian 
Ilc.m 
Ve.e-j do Valcarce 
Vegas del Condado 
Vii'abiMz 
Villublino 
Idem 
Vülademor de la Vegn,., 
VHI .franca 
Idt:m.. 
Villamandos 
Villamiirtiq 

Nombres y apellidos 

Juan A. Nuevo 
Eduardo Ramos 
Faustino Ga'Zo 
Alfredo L Niiüez 
Manuel M;ird"ues 
Juan Morros 
FracC'Bco Acebedo 
Francisco San Blas 
Ricardo Galán 
Isacc Ba. buena 
Diego López 
Gumersindo Rosales. . . . 
S. Rodríguez Añino 
Ramón Colerquc 
Demetrio Mato 
David Calleja 
Manuel Pelayo 
José Santamnrta 
Mario Citnadevilla 
Joan Francisco Pérez . . . 
I.nis Mir.sndn 
Eljy Mateo Robles 
Polro Gago G unia 
Camilo Rodríguez 
José Arierza ; . . 
•ñarcelo Castaño 
M iximínno Martínez . . . . 
Manuel Marqués 
Nicanor Arias Prada. . . . 
Manuel López. 
Vieior Diez y Diez 
Jesús Barrios 
Manuel It 'van 
Hjlioioro Hidalgo 
M Vnaoo Calderón 
Emiliano Llamas. . . . . . . 
Víctor Bustamaote..'.. . . 
José Be-mejo 
Joaquín Tesouro 
Gregorio Lóprz. 
Maauel MágaLou 
*gapito Acevedc López. 
Wencslao Hidalgo 
José Teijell 
Siutiago Pérez Crespo.. 
Pascual Maitioez 
F.iustino Bardón 
José Alonso 
Antonio Gómez. 
Domingo Moran 
Salustiano Fernandez. . , 
Maximiano Alo*.so 
Teodoüudo Cano 
Nicet:> Gonziifz 
Pedro Gocz ilez 
Ped'O Alonso Matanzo... 
Eulogio Alonso 
J u m Garnia Osero 
Emiliano Gsrnia 
Danio Fernández 
blologio Arionza 
ü-JomúD No ra 
NiCiisio Mancebo . . . . . . . . 
Antonio Soto Toftosa . . . 
Aiipio Quiíós 
Pió Sabugo 
Jusé Pesadilla 
Bernardo Diez 
Darío Encinas 
Cayetano liamos 
Eugeni.. Lore.nte 

Clase Importe 
de — 

patente Peselat 

i ' 
4" 
4 ' 
4." 
4." 
4.' 
4." 
4.' 
4.' 
H.' 
4." 
3. ' 
4 ' 
4. * 
3.' 
3 ' 
3." 
3.' 
3 ' 
3." 
3." 
y.* 
•i.É 
3.' 
3 " 
3 ' 
3.' 
3 " 
3 ' 
3 1 
3.* 
3. * 
3 ' 
3" 
4. • 
4.* 
1. ' 
4.* 
4.' 
3 " 
3 ' 
3.' 
3 " 
3 " 
3 ' 
3." 
2 . * 
3. " 
3.4 
3.' 
3. ' 
4 ' 
i . * 
4 ' 
4. " 
3." 
3 ' 
3.' 
3 1 
3." 
3." 
3." 
3 " 
3." 
3.' 
3." 
3 ' 
3 " 
3 ' 
3." 
3." 



Ayuntamientos en que ejer
cen la profesión 

Nombres y apellidos 

Villamoiatiel Uberto Pifian Alvarez 
Idem. 
Villarejo 
Villszaczü 
Zotes 
Soto de la Vefra. 
Cabrprof) á?\ Rio. 

Moximiaoo Peñón. 
Vnleotin Rodrigue/. 
Norbeito Baeoa 
Eusebio García 
César Moro Blaoco . 
Lpandro Gfircia 

Clase 
de 

patente 

a." 
8." 
2.* 
8.* 
ü." 
:( " 
3 * 

Importe 

Ptsetas 

20 
20 
&0 
20 
40 
25 
20 

León 1,° de Marzo de 1907 £1 Admiuistrador de Hacienda, Juna Mon
tero y Daza. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENUA 
DE 14 PROVINCIA DE LKÓN 

I lenovnclün de Juntnx ¡lerlrlnlcs 
De co f rtn'ilad con i " di-puesto 

en elcapitnlo IV del Heglamento ge
neral de 30 de Septiembre de lh8b, y 
teniendo on cuenta lo preceptuado 
en el u't. 1." del Re,)l decreto de 4 
de Enero de 1900, dentro del mes 
de Marzo In de precederse Ala reno
vación btenBl, por mitnd, de los pe-
ritoRy suplen'fs que componeu los 
Juntas periciales, debieodo cejar 
desde luego los que hayan desem
peñado el c?rgo durante los ctiMtro 
años que señala el art. 3b del citado 
Reglamento. 

Como algunos Ayuntamientos on 
el bienio anterior oo remitieron las 
propuestas eo debida forma, con 
el fio de evitar devoluciones y exi
gir responsabilidades, esta Áilmi-
nietrscióo crf.e conveniente dictar 
las siguieiites disposiciones: 

1.* Tan prot to como los seño 
res Alcaldes tengun conocimiento 
de la presente circular, convocarán 
¿ los individuos da los Ayuotaar.eo 
tos para proceder á la renovación 
por mitad de la Junta pericial, te 
niendo en-cuenta relaciooaren el 
acta y con la coeveoiente separa 
ción de catfgorias, expresión de 
vecinos ó haceodadoií firasteros, 

los nombres y apellido!3 de qoe en la 
actualidad so eotnpoi.n. y pur sepa 
rndo ICÉ qua de estos debau de cesar. 

2 " E i el (r.'smo seto se proco 
rieiit ¿ ueHgu.ir it.o IUIÜV.UUOS que 
les comuece aombrnr y que hm do 
sustituir á los solientes, relacionán
dolos también eo U tuisma acta con 
lo reparación correspondió!,te. 

3. " A cont'nuiiciói), y por sepa
rado, se formi-rát, listos por triplica
do .do los individuos que han de 
proponer los Ayuiitsmieiitos á la 
Admujietraciói!, para que ésta pue
da hacer los oúo.bramieotos respec
tivos; y 

4. " Terminadas todas las opera
ciones iudicaílos. se f-Tinará on es-
todo, que los Alcalties remitirán i 
esta A.'tmioistraciou deutro del pre 
senté mes; advirtiéndoles que si en 
el referido plezo no lo verificao, se 
mandarán Comisionados para que 
por cuentn de los ilunicipios moro-
SJP recojan dichos documentos. 

A que el servicio se realice con 
exactitud y regularidi,d, confio qoe 
contribuirán todas las entidades á 
quien competo, no dando motivo al 
empleo de otros medios ó exigencias 
de responsabilidad á que dieran lu
gar por la falta de incumplimiento 
en tan importante servicio. 

León 5 de Marzo de 1907.—El Ad
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 

Ayantamientod 

BATALLON DE 2.a RESERVA DE ASTORGA, NDl. 93 (1) 
RELACIÓN nominal de los individuos del mismo que tienen sus licencias ab

solutas extendidas y pueden ptsar.é récogirlas ó reclamarlas, con expresión 
¿el Ayuntamiento y Seemphzo á que pertenecen: 

Ayuntamientoa 

Ponferrada. 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hen 
Idem 
Id^m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea 
Priaranza del Bierzo. 
Idem 

£ 3 Clases NOMBRE? 

1K94 

1895 

1893 
1894 

Saldado. 
Mem 
I iem.. . . 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem— 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem... 
I lem... 
I l e m . . . 
Idem... 

José Antoiio Calleja Morales 
Ildefonso Fernández Vueltn 
José Fierro Macias 
Ignacio Martínez Jáfiez 
Uiiniel Núüez Alvarez 
Segundo Núüez Fernández 
Bautista Martínez Rodríguez 
Domingo (jarcia Martínez 
Clodomira Val Prieto 
Aat-el López González 
Antonio Martínez Villaverde 
Angel Mnciap González 
Pascual Fernández Martínez 
Francisco Fernández Girón 
Ramón Losada Villcfáfiez 
Aureho López Castro 
José Expósito 
Luis Uoozález Rodríguez 
Pedro Martínez Martínez 
Domingo Prado Rodríguez 
Muouel Sierra Feijoó 
Benjamín de la Cruz Parra 
Pedro Dalama González 
Florencio Cabo Bello 

Priaranza del Bierzo 
Idem 
tdem 
Puente do Domingo Fiórez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sao Esteban de Valdueza. 
Idem 
I!»ni 
I lem. 
Toreno 
I ¡em. 
Idem. 
lien. 
Idem 

18P4 

I89H 
1893 

1894 

l.S¡i5 
1808 
1893 

1894 
I89ÍÍ 
:89a 

NOMBRES 

Sddado. 
Idem.... 
I l em. . . . 
Idem 
Idem... . 
Sargento 
Soldado.. 
IJem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem.... 
[ :t:m . . . 
I.uim . . . 
Idem . . . 
[Jc„i . . . 
Idem . . . 

1894 Idem . . . 
1895 I i e m . . . . 

Tirso Rodríguez Rodríguez 
Guillen: oGartelo Cobo 
Adriano Blanco Expósito 
Vi-.-tor Garc:a Vázquez 
Antonio Mikdez Torado 
Diego Barci* Alvurez 
Ensebio Uaroia Alvarez 
Guillermo Alvsrez Dooampo 
Juan Losada Fernández 
Dimi.'in Voces Rodríguez 
Pedro Valcárcel Eetébaoez 
Corjstanti-o Umccdn López 
Bernardo Fernández Martínez 
F*ou'jdo Veiasco Vtjlaeco 
ÁUniu Aiva/ez Velaüeo 
Mateo Alv»rfz Gago 
redro Alvarez Calvo 
L'icus Arias Diez 

P A R T I D O » E V I L L W ' l l . W C . t 

(1) Yéage «1 BOLKTÍN súm. ¿7, correspondiste al día 4 del actual. 

Argonza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bilboa 
Item 
Barjis 
Idem 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
Berlauga 
Carracedelo... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camponaraya. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Candió 
Idem 
Cacabelos . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Gorullón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fabero 
Idem 
Idem 
Oencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pan daseca... 
Idem 
Idem 
Peranzunes... 
Idem 
Idem 
Saucedo 

Trabadelo 
Vega de Espioareda . 
Idem 
Idem 
Idem 

1893 

1894 

1895 
1894 

!8«5 

891 

1895 

Soldado. 
I lem . . . 
[dern . . . 
Idem 
í-ii m . . . 
I lem . . . 
Idem . . . 
.ilem . . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem 
l i ea 
Idem.. . . 
Idem . . . 
Irteai . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem... . 
Idem . . . 
I lem . . . 
I lem . . . 
I-iom . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem— 
I-.Iem — 
Idem— 
IJem... . 
Idem'.... 
Idem... . 
l i e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Item 
Idem... . 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... 
Idem... . 
Corneta. 
Soldado.. 
Idem 
Idem... . 
Idem 
C.° tam

bores. 
Soldado.. 
Idem . . . 
Idem . . . 

1894lldem . . . 
| — lldem . . . 

1896 
1898 
1894 

1895 
1894 

1893 
894 

89S 
1893 
1894 

1890 

1896 
1894 

IBíló 
18S4 

1893 
1894 

1893 
189.) 

1893 

1XS5 
1893 

Restitutu López Ovalle 
Heimen'gildo Vega y Vega 
Victoriano Onnedo'Fernández 
Bet.ilo Guerrero Ovalle 
Tomás Valcarce Bodelón 
M-^ximiDo López López 
Manuel Gallardo González 
Manuel Soto López 
Villermino López 
Alfjnsu Gaicia Riv¡.s 
Bautista Sampedro 
Sutil Soto Sierro 
Domingo Cabo Soto 
Toríbío Alvarez Martínez 
Bleuterin Perfecto Fdz. Cobos 
R'iiióo Yebra López 
Magín Pérez Gaicia 
Fraucisco Goozález Arias 
Jerónimo Guerra Gaicia 
Ramón González Yebra 
Pedro Mauriz Martínez 
Angel Diez Sorribss 
Cándido González Garnelo 
Baldosnei-o Rodríguez Vidal 
Toríbio Pintor Rodríguez 
Bruno Cañedo Puerto 
Cándido Cañedo Gómez 
Daniel Pestaña Saotalla 
Valentín Esteban Pintor 
Manuel Alonso Suárez 
Laureano López A bella 
M .nuel Diaz Cañedo 
Antonio López Vázquez 
Joaquín González Aller 
Juan Cbnó'iiga González 
Manuel Rodríguez González 
Ignacio Rio Abella 
Juan Costero López 
Hermenegildo González Cañedo 
Gervasio Teijóo Teijón 
Miguel Ramos Qoiioga 
Juau García García 
Manuel González Aguiar 
Amánelo González Gómez 
Gabmo Diñeiro Delgado 
Domiogo Alonso Alvarez 
Manuel Rodríguez Granja 
José GonzÜez Martínez 
Antonio del Valle Expósito 
losé Rodríguez Ovide 
Antonio Rodríguez 
Manuel Gorzáiez I'érez 
Ruperto Bao Iglesias 
Celestino González 
Francisco Rodrignez Alfonso 
Antonio González Amigo 
Germán Conde Diaz 
Adolfo Barrio Conde 
Alfredo Puente 

Francisco Nistal Saotalla 
Manuel Teijón »nntín 
José Pérez Guerra 
Antonio Gómez Pérez 
Aquilino Donis Alvarez 
Ricardo Rodríguez Moreda 



Ajiut&mientos 

Vega de Eapina-eda. 
Idem 
Vega <Je Valcaruú . . 
Idem 
Idem 
Idem 
VilladecrmeB 
Idem 
Villafrancn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideo. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem . . . ' 
Idem 
Idem 
Idem 

• *3. 
• ? 

I8A5 

1893 

!8»ó 

:fs»3 
U<¡t5 
isas 
1894 

1895 

ülases NOMBRES 

S ilrt^rto. 
Idem . . . 
He en . . . 
I ;ea> . . . 
CorneU. 
Soldado. 
Idem . . . 
I tem. . . 
Idem— 
l í e m — 
II&IÍÍ . . . 
Idem . . . 
Item . . -
Idem . . 
Idem 
Uem . . , 
Idem . . , 
íiícin . . . 
Uem . . . 
I kun . . . 
Idem . . . 
I ipm . . . 

Mamii'l U-b l i Murtmez 
rislvador Aiuusu Alonso 
B<lílü:rj8to Rodríguez Puente 
Manuel Qoczilez Fuuteboa 
Baldumero Fernandez 
Berüurdiuo López Gutiérrez 
BalJomero Fernández Pácez 
Antonio Amigo Octcia 
Lucio Bebende Bodr'ffuez 
Juliau de la Fuente Lobato 
Aoionii. del Veüe FetEániiex 
Jobiüo Motán Alba 
Severiano MBUTÍZ Barres 
Juan López Rndrigusz 
Josf! Fontebon Ochoa 
Aurelio Bello Laurel 
D¡mingo I'ereira Valle 
Itan.ón U.ti.iri<rí! Marticez 
Fíicaidii OasU-ú Fernandez 
Vlüüuel Pérez (>cr.izileü 
tí gual García EtDririguez 
Kr.üoiBr-.n R-veva Exoíisit.n 

• Astorga 5 ue Febrero de 1907.—El Comíudínte Jefe. Marcelino Fer
nández. 

M I N A S 

aas timm cumiumiu í mmo, 
INaBNIÜEf! I K f i DEC UISTBIVO M ! -
NBRO UK KST¿ PROVINCIA. 

Hago sabür: Que por D. Ffauois 
co Cajón y Oos, vecino ae Oviodj, 
se h i presentado en el Gobiouio ci 
vil de ostu provincia, en el día i del 
mes ib Marz'.1, i Ion diez y traictí, 
una solioilud de registro pidiendo 
15 pertenencias parí la mina de 
hierro üaioiida 'mparo, eit;i en tór 
mino del pueblo de Escaro, Ayunta
miento de Riafio, paraje «Conva-
yán». Hice la desi^oaciÓD las 
citados 15 peitenensias oci la forma 
eignier.te: 

Se tendríi como punto de partida' 
un mojón ó piiustr i dei k UVftet'.o 
9.1 de la carretera de Sahaufúo A LÍS 
Arriendas, y desde cqui ?e mediráo 
al E 10(j mstt'.s, co'.ocdndo HTH es 
taca nuJEi>i<r; i . ! S 100 timtrns !a 

1.'; de 1.* i % * al E 500 metros; de 
2 ' á 3 • al N . 300 metros; de a.' ¿ 
4 / a! O. 500 m-'tron, y de 4." á auxi
liar 2Ü0 metros, quedando cerrado 
ol p«ri netto a a l-'S pe 'teaeaeia* so
licitada?. 

Y Labiendo hecho constar este 
interesado qae tiene realizado el de
pósito prevenido por la lev, so ha 
admitido diihn solicitad por decreto 
del Sr. Gobernudov, sin perjuieio de 
tercero. 

Lo que se aunncH por medio dol 
presunta adicto para que en el tér
mino de treiüta días, contados desde 
su fechü, paedan preeeütar en el 
Gobierno civil, sus oposiciones Ing 
que so considerareT con derecho al 
todo ó pirre del lérrenn Ko'icitnoo, 
k<sqi%n previene el art 28 del Regía
me oto de ilma.-ia:vigente. 

E¡ expediente tieoe el ti'üm. 3.580 
León 4 de Ma zo de 1907.—E. 

Cantohpieira. 

PROVINCIA DE LEON 
A f t O 1906 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las deftinrfones 

1 
2 
3 
4 
h 
« 
7 
8 
9 

10 
11 
13 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
18 
20 
21 
22 
28 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

) á 4 5 ) . . 

Número 
de 

defnn-
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( 1 ) . . . . i 
Tifo exantemático '(•¿y. 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4).. 
Viruela ( 5 ) . . . . . . . . . . 
Sarampión (6)... 
Escarlatina (7). . . . 
Coqueluche (8) 
D'fteiiD y crup (9) . . . 
Gnppe (10) . . . . 
Cólera asiático (13).... 
Cólera nostrag (13). ; 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar {'¿7)... ; 
Tuberculosis de las meningos (v8)„. 
Otras tuberculosis («6. 'v* á 34).. . . . 
Sífilis ( 3 6 ) . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple (61).. . 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90)... 
Bronquitis crónica (91)-. 
Pnenmonia (93).. . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio («74 8fl,92y 94á99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (105).... 
Hernias, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . . . . . . . . . 
Cirrosis del hígado (112). 
Nefritis y mal de Bnght (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones,de la Vejiga y de sus anexos 

(121, 12a y 123) . . . . . . . . . . . 
Tumores no caoceroses y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 ó 132) . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 188i 141) . . . . . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (1554 163) . . ¿ . 
Mnertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades ('¿0 4 20, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 4 86,100 á 102, 107, 109 á 111, 113 4 118,124á 126, 
133, 142 4 149. 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177. á 179) 

Toltl 1.032 

20 
> 
I 
»• 

33 
.2 
12 
4 

50 

88 
80 

León 25 de Febrero de 1907.—El Jefe de Estadística,Domingo Suárez. 

PROVINCIA DE L E O N 

A N O i 9 o e M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblaciói. 395.893 

NÚMERO DE HECHOS. 

Nacimientos O)., 
Defunciones <*>.. 
Matrimonies.... 

1.063 
1.032 

54 

[ Natalidad (»>... 
hablunlea] Mortalidad <4>. 

( Nupcial dad.. 

2'69 

0'14 

Varor.es... 
Hembras.. 

555 
508 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Vivo». 

Legí t imos . . . . . . ! 
Ilegitimes.. . . ; .! 
Expósitos.. 

Total . . .v !.f,B3 

illaertog . 

Legítimos.. 
Ilegítimos. 
Kxi;ósitús. 

Total. 

13 
ü 

Varones... 
i dembras. 

. . . I 483 
549 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (5) 

Menores de 5 años.. 
Do 5 y más años . . . 

360 
672 

En Hospitales y cusus de salad. . . . . . . i 
E'i otros Establecimientos benéficos...¡ 

25 
9 

Totol.. 34. 

León 26 de Febrero de 1907.—El Jefa do Estadística, Domingo Suárez. 

(1) ~ No se mclayen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los qae nacen ya muertos y los que viven menos de 

24 horas. . 
(2) Ko se incluyen las defunciones de loa nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente ae refiere & loa nacidos vivos. 
(4) También se ha preacindido de los nacidos muertoa para calcular esta Telación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertoa. 

http://Varor.es
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ATONIA. ¡ÍIENTOa 

Akaldií anutitueional tie 
Sito ie h Vtft 

No habiendo comparecido al acto 
tie tectifioauión del alistamiento, al 
del sorteo y al de clasitícacióo y 
declaración de soldados en los días 
aefialados por la ley, los mozos que 
1 cootinaación se expresaa, se les 
'hace saber que el Ayuntamiento 
les concedió de plazo, ¿instancia 
de sus padres, hasta el 21 del actual, 
para presentarse ect esta consisto
rial á ser tallados j reconocidos, ó 
para que remitan los documentos 
qné determina el art. 95 de la le;; 
•en la inteligoncia qne, de DÓ cum
plimentar lo expuesto, serán decla
rados prófogos. 

¿fotos que i» eitin 
Francisco (iüadién Santos, nú

mero 1, hijo de Ensebio y Cayeta
na, natural de Santa Colomba de la 
"Vega; Aurelio Nuevo del Rio, nú-
tneco 2, de Praocisso y Casimira, 
de Soto de la Vega; Narciso Cas-
•cóa Santos, núm. 9, de Gregorio y 
María, de Santa Oolombi de la Ve-

,ga; José Fuertes Cordero, núm. 11, 
de Antonio y Polonia, de Santa Co
lomba de la Vega; Porfirio Uartioez 
Alonso, núm. 13, do Antonio y An 
.gala, de Haerga d? GavaballeB-, Jo
sé Otero Fuertes,-núm.. 17, de Jeró
nimo y Lucía, de Santa Celomba de 
la Vega, y Santiago Mítilla Ordó 
'fiez, núm. 22, de Esteban y Uaria, 
•de Huerga de Qaraballes. 

Ignorándoae el paradero y domi
cilio por mas de diez affos de Mi
guel Caroicero Otero, padre del mo
zo Maximino Carniceio Moran, de 
Haerga de Gíjriballos, se annnoia 
al público á lio de que si algono 
supiese de él, lo manifieste i . esta 
Alcaldía, á los efectos que determi
na el art. 69 del Reglamento. 

Soto de la Vega b de Marzo de 
1907.—El Aloalia, Santiago Otero. 

Akaldii comlitueional de 
Rütto 

No habiéndose presentado al acto 
del alistamiento y posteriormente á 
su rectificación los mozos que ácon 
tinuaofón se expresan, é ignorándo
se su actual paradero, se les cita por 
medio del presente anoocio; eo la 
inteligencia de que, si no compare 
cen en él plazo da ocho dias, serán 
declarados prófugos. 

Uptot jut ee cfton 
Secundino Alvarez González, hijo 

de Juan y Javiera, natural de Salce. 
Francisco Uallada Alonso, de Joa 

quin y Carmen, natural de Etiello. 
Ilicio Rodríguez, hijo natural de 

Dominga, natural da L i Velilla. 
Jesús Sardón Otero, de Tomás y 

Dlonisia, natural dé Cnrueña. 
Biello 25 de Febrero de 1907.— 

Antonio Fiórez. 

Akaldii comtilucional de 
Siego dé h Vet/t 

, No habiecdo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 

soldados los mozos que á cootiaua-
ción se relaciouao, é ignorándose 
su actual paradero, se tes cita pjr 
medio del presente para que ea el 
término de ijuiace dias se presente! 
ante este Ayuatamieato, coa el fia 
de ser tallados y recoooíi los; a¡i 
vertidos que, do no comparecer, se
rán declarados prófugos. 

Uoiot que te cittm 
Beroardioo RodAgnaz Bohaoe, 

hijo de Gregorio é ísi lora, natural 
de Castro; Lorenzo Santos Fern4o 
dez, de Domingo y Micaeh, de Ta 
ral; Francisco Martínez Martínez, 
de Angel y Juana, de Siego; Agus
tín Castrn Luengo, de Q\bn6l y 
Aoa, de Valle; Tomás Miguétez Mí-
guélez, de Félix y Mmuela, de To 
ralino; Antoaio ia h Iglssia Mirti-
nez, de Román y Juana, da ViiUr-
ñera; José de la Fuente Posada, 
de Agustín y Librada, de Riego; 
Tomás Fernández Lópiz, de Lázaro 
y Magdalena, de Toraliao; Aogel 
Panera Martínez, de Aotouio é Isa 
bel, de Riego; José Fernandez Ló 
pez, de Floreoch y Feliciana, de 
Riego; Engeuio López O.-dás. de 
Santos y FroilHoa, de Rieg); Ma-
nnel Mendoza Santos, de Ventura y 
Josefa, de Toral. 

Riego de la Vega 4 de Marza de 
1907.—El Alcalde, Joíé Miguélez. 

Alealiia conitiiucioMl de 
Bemiilre 

No habiendo comparecido á nin
guna de las oparucionus efectuadas 

del reemplazo actual y de revisión, 
los mozos quo á ootinuacióu se 
expresan, por el presente se les 
cita para que en el plazo de veinte 
diis comparezcan ante este Ayun
tamiento á ser tallados, reconocidos 
y oídos, ó envíen desde el punto don
de se eocaentren los documentos 
preven! ios ea el art. 9i> de la ley, 
pues de to coatrariu se les seguirá 
expediente de prófugo. 

Reemplazo de 1907 
Antonio Una S>!is, natural de 

Bjmbibre, hijo de Juan y Vicenta, 
uúm. 9 del Sorteo, y Julián García 
y García, natura! de Vifiales, de 
Fortunato y Josef i, núm. O. 

Reemplazo de 1904 
Luis Rodríguez Cobos, natural de 

San Estiban, hijo de Agustín y 
Luisa, núm. 23. 

Reemplazo de 1905 
Miguel Cubero Olano, natural de 

San Esteban, b ¡o de Antonio y Te
resa, núm. 6, y Tomás Blanco Gon
zález, natural de Losada, de Rufino 
y Petra, núm. 23. 

Bembibre 5 de Marzo de li 'H:— 
El Alcalle, Pedro Crespo. 

AkaUia conitiivcional de 
tos Barrios de Zuna 

Con esta fecha sa presentaron ante 
mi autoridad los vecinos de esta lo
calidad, Matías Moráu. Eugenio 
Diez y Manuel Gircia Alvares, ma
nifestando que sus hijos, respecti
vamente, Andrés Morán Suárez, 
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ción de 1812.—De Ins vacantes de Secretarios.—Forma de 
proceder para su nombramiento — liéclamaciones y recursos 
contra estos nombramientos.—Incapacidades é locompatibi-
lidades.—Nombramieotos interinos.—Licencias.—Exceden
cias.—Suspensiones.—Fuaeiones, deberes y atribuciones de 
ios Secretarios de Aynotamiento. . ; . 

R e d a c c i ó n de actas 

TBHA. 315. 
Cómo se considera el libro de. las mismas.—Papel en qne 

deben hallarse extendidas.— Demás requisitos legales que de
ben tener.—Responsabilidad de los Secretarios por cuanto 
bfdcta á s c redacción —Extracto «e acuerdos.—Comunica
ción de los mismos —Expedición de certificaciones, especifi
cando la legislación vigente.—Notificaciones. 

TSJIA 316. 

Archivos municipales.—Custodia de los mismos.—Dispo
siciones vigentes para el nombramiento de los Archiveros y 
personal de Archivos municipales.—Inventarios.—Bibliote
cas municipales.—Disposiciones relativas á las mismas. 

TEMA 317. 

Juntas municipales.—Su designación.—Obligaciones del 
Secretario respecto alas mismas.—Comisiones permanentes 
y especiales.—Funciones del Secretaria en las mismas.—Pre-

.sideuci» de aquéllas.—Consignación de sus acuerdos.—Ex
pedientes de consumos.—Legislación especial para este im
puesto —Cupos.—Conciertos.—Repartos.—Juntas adminis
trativas.—Amillaramientos y sus apéndices.—Legislación 
vigente.—Funciones que los Secretarios deben realizar en 
los puntos donde no reside Notario público. 

TEMA 318. 

Recursos de alzada.—Casos en que procede y ante quién. 
Término de la vía ¿ruberoativa.—Recuisos de queja.—Reseña 
de las diferentes vicisitudes por que ha pasado la legislación 

ir 



Juan José Diez y Diez é Isidro O. 
Horda,ee ausentaron de su respecti 
ya casa sin el debido cnoseatimieo -
to el día 1.* del próximo pasado 
Enero, sin que hasta la focha hayan 
podido adquirir noticia de su para 
dero, «pesar de las gestioues prac
ticadas al efecto. Cuyas seSas son 
las siguientes: 

Las del 1.*: Estatura regular, pelo 
castaño oscurn, ojos y cejas al palo, 
barbilampiño y color trigueño; ves 
tia traje de pana color botella. 

Las. del 2.°: Estatura pequeña, 
pelo castaño, freute espaciosa, ojos 
y cejas al pelo, delgado de cara, 
color sano; vestía traje de paño par
do del país. 

Las del 3.': Estatura regular, 
frente espaciosa, pelo pardo, ojos y 
cejas al pelo, con una cicatriz en la 
mejilla izquierda; vestia traje de 
tela color azul. La edad de los cita 
dos jóvenes es de 24, 22 y 20 años, 
respectivamente. 

Por tanto, ruego á las autorida 
des civiles y militares la busca de 
los indicados jóvenes, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición, 
para hacerlo i sus padres. 

Los Barrios de Luna 24 de Febre
ro de 1907.—El Alcalde, José Mar 
tinez. 

Akaliid constitucional de 
Candín 

Llamados á concentración para 
el dia 1.* del próximo mes de Marzo 
los jóvenes que :í continuación se 

expresan, según orde . de la Caja de 
Recluta de Astorga. fecha 18 del 
corriente, y no hallándose en sus 
domicilios, y careciendo de datos es
ta Alcaldía para poder emplazarlos 
á domicilio, se les cita por el presen 
te, á ñn de que con arreglo al Códi 
fro militar comparezcan ante dicha 
Zona y plazos que dicho Código les 
señala; pues en otro caso, serán 
perseguidos por la jurisdicción mili
tar como primera deserción y sufri
rán los perjuicios áque hayan dado 
lugar. 

Reclutas que se citan 
Carlos Rodríguez López, Manuel 

Cadenas García, Jerónimo Fernán 
dez Abolla, Ricardo Abolla, Clodo
miro Landeira Alvarez, OositeoAbo
lla y Abella. 

Candín 28 de Febrero de 1907.— 
El Secretario, C. Jesús Qairoga 

JUZGADOS 

Dan Eduardo Alvarez Otero, Juez 
municipal de Palacios del Sil. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—Ea la villa de Pala 
c¡08 del Sil, á veintiocho de Febrero 
de mil novecientos siete; el señor 
D Eduardo Alvarez. Juez munici
pal de la misma y HU término: ha
biendo visto el precedente juicio 
verbal civil celebrado en rebeldía 
á instancia de D. Pedro González y 

González, vecino de Mata de Otero, 
contra D. Severino y O Alipio Gon
zález Velasen, que lo son de Cuevas 
del Sil, en ignorado paradero, sobre 
reclamación metálica; 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á los demandados 
D. Severino y D. Alipio González 
Velasco á que, á término de tercero 
dia, paguen á D. Pedro González y 
González bis ciento setenta pesetas 
de principal, con más los intereses 
de demora, i razón de un cuatro por 
ciento anual desde el dia primero de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
siete, con más las costas y gastos 
de este juicio. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Eduar
do Alvarez.» 

Y para su publicación en el Bo-
IBTÍN OFICIAL de esta provincia, á 
fin de que sirva da notificación á los 
demandados declarados en rebeldía, 
D. Severino y D. Alipio González 
Velasco, expido el presente en Pala 
oíos del Sil á veintiocho de Febrero 
de mil novecientos siete.—Eduardo 
Alvarez.—Por su mandado, Cons
tantino Magadán. 

Don Eduardo Alvarez Otero, Juez 
municipal de Palacios del Sil. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia.—Va Palacios del Sil, 
á dos de Marzo de mil novecientos 
siete; el Sr. D. Eiuardo Alvarez 

Otero, Juez municipal de este tér
mino: habiendo visto el precede o t& 
juicio verbal civil seguido en rebel
día á instancia de D. Manuel Val-
cárcel Lembeye, de esta vecindad, 
contra D. Severino y O. Alipio Gon
zález Velasco, vecinos de Cuevas 
del Sil. eo ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad; 

fallo qus debo condenar y conde
no eo rebeldía á los demandados don 
Severino y D. Alipio González Ve-
lasco á que, término de tercero di», 
paguen a ü. Manuel Valcárcel Lem
beye, la cantidad de setenta y cin
co pesetas que se reclaman, costas 
y gastos de este juicio; mandando 
además reteser el sobrante del em
bargo practicado á los mismos por 
D. Olegario Diaz Porras, vecino de 
Páramo del Sil, para cubrir dichas 
responsabilidades. 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Eduar
do Alvarez.» 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que sirva de notificación á los 
demandados declarados en rebeldía, 
D. Severino y D. Alipio González 
Velasco, expido el presente en Pa
lacios del Sil í dos de Marzo de mil 
novecientos siete.—Eduardo Alva
rez.—Por su mandado, Constantino 
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municipal de España desde las Cortes de 1812, y principio 
que informa la ley Municipal vigente. 

TEMA 319. 
Funciones de los Secretarios en les operaciones de alista

miento de mozos para el reemplazo del Ejército hasta el in
greso en faja —Idem en la formación de listas de elegibles 
para Compromisarios de Sénadóres.— Rectificación del censo. 
Idem en las capitales de elecciones de Senadores, Diputados 
á Cortes/ Diputados provinciales y Concejales, 

TEMA 320. 
Memoria sobre la administración municipaldnrante el año. 

Subastas para el suministro de efectos y servicios municipa
les.— Pliegos de condiciones.—Requisitos que han de reunir. 
Disposiciones que regalan estos servicios. 

TEMA 321. 
Jubilaciones de empleados muocipales Guardas particu

lares.—Su carácter y atribuciones.—Guardas jurados.—Su 
nombramiento y servicios encargados á su custodia.—Guar
das municipales de campo.—Nombramiento.—Atribuciones. 
Por quién están pegados.—Guardia civil.—Sus atribuciones 
y legislación porque se rigen.—Sus releciones con los Al
caldes.—Comunidades de labradores.— Intervención que pue
den tener en la policía rural y forestal. 

TEMA 322. 

El Secretario de Ayuntamiento con relación á la Junta 
municipal de Instrucción pública.—Idem á la leeal de Refoi-
mas sociales.—Idem á la locul de Protección ¿ la itfancia,— 
Idem á la municipal de Sanidad.—Idem á la del Censo elec
toral.—Idem por lo que respecta del cumplimiento de las 
Ordenanzas de Farmacia.—Idem en cuanto al de la ley de 
Aguas.—Misión de los Secretarios de Ayuntamiento en los 
expedientes posesorios. 

TEMA 323. 
Funciones notariales del Secretario de Ayuntamiento.— 

Cuándo procede y sobre qué materia recaen.—Redacción del 
acta de una sesión de Ayuntamiento.—Idem de la de una 
sesión de la Junta municipal.—Responsabilidades en que 
incurren los Secretarios de Ayuntamiento.—Legislación re
ferente al tema. 

NOTA.—Eo el tema 54 faltan, como primeras palabras, las. 
siguientes: «unidades de tiempo». 

Madrid 27 de Noviembre -Je 1908.—Alvaro López Mora.— 
Fernando Mellado.—Santiago Gascón.—Francisco M. Fres
neda—Ernesto Marín.—Francisco Ruano.—José Martínez. 
Veloeco.—Fercando Araujo.— Vocal Secretario, José Lon y 
Albareda. 


